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La» leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria» y territorio» de 
Africa sujeto» a la legislación peninsular, a loe veinte día» de la promulgación, si en 
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mine la Inaerclóa de la Ley en la G»c<U.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLanax» OneiALia 
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PARTE OFICIAL
Wenoia del Consejo de Ministros 
8. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Jo b guarde), S, M, la Reina Defia Vic- 
óEugenia, 8, A. R. el Principe de 
litarías é Infantes y demás personas 
í'a Augusta Real Familia, continúan 
u novedad en su importante salud, 

(Gacetas io  al 12 de Agosto)
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Núm, 1756

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado algunos casos 

■ainfecciones por las enfermedades ro 
del ganado de cerda en el término 

^üicipal de Esporlas y resultando del 
WHbIb practicado ser el «mal rojo», a 
^Puesta del Sr. Inspector provincial

Higiene y Sanidad pecuarias se ha- 
9 declaración de dicha epizootia en 
tnel término municipal y se declara:
1° Zona infecta, prédio «Son Quiñi* 

, 2'° Zona sospechosa, por eí Norte, 
?prédios «Son Símonet» y «Miralles»; 
•XOanet y Coll; Este, «Miralles» y

«Ooll»
A0 Queda prohibida la celebración 
;6mercados, férlas, ventas ambulan- 
^8y exposiciones o concursos en cuan
? ae leñera a la concurrencia de gana- 
‘O Porcino en el expresado término, 
. 4-° Para la circulación del ganado 
;Bcerda en esta provincia, sus dueños 
•conductores deberán ir provistos de 
4 gola sanitaria, que será expedida 
^9tQitamente por el Inspector munici- 
^de H giene y Sanidad pecuarias del 
’^to de procedencia,

d .° La ocultación de ésta u otras 
/«rmedades comprendidas en la ley 
*6 Epísootlas, asi como el Incumpli- 

de las medidas de policía sanl- 
4ria serán castigadas con la sanción 
p corresponda, debiendo los dueños 

los animales enfermos ponerlo in- 
^tatamente en conocimiento de la 
^hdad municipal,
toa Señores Alcaldes dispondrán la 
^’or publicidad a la presente clrcu- 
/ Por ¡os medios de costumbre a fin

Que los ganaderos, recriadores, 
a»tecedores y tratantes en ganado 

f ^ozcan estas disposiciones y ordena 
6 6 ^a detención de toda expedición que 

v»ya provista de la guia de Sanidad, 
“Mma 11 de Agosto de 1923.

El Gobernador,
José Sanmartín

k

SESBIOif DE LÁ GÍBETA
. ■ ■ , ............

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El primer Congreso Nacio

nal del Comercio Español en Ultramar 
ha puesto de relieve que para poder 
mantener un comercio activo con Ame
rica y Filipinas es menester contar con 
medios adecuados de transporte, cons
tituyendo el problema uno de los espe
ciales para el desenvolvimiento del 
comercio exterior y el prestigio de 
nuestra Nación, por su relación directa 
con la frecuencia en que nuestra ban
dera puede encontrarse en los puertos 
comerciáis extranjeros y la organiza
ción de una flota mercante que pueda 
realizar los servicios en condiciones 
económicas semejantes a las de otras 
naciones de tradición naval.

España, por eu configuración geográ
fica y por los vínculos que la unen a 
los países de Ultramar, sa ha preocupa
do, como no podía menos, de este inte- 
resanie aspecto de su actividad interna
cional y, para fomento del mismo, se 
dictó la ley de Oomunlcaciones mari» 
timas de 1909, cuyos preceptos, de lau
dable propósito, necesitan las modifica
ciones impuestas por la experiencia de 
los años transcurridos.

Ahora, con ocasión del mencionado 
Congreso, el Gobierno ha recibido las 
conclusiones formuladas sobre una poli- 
tica de transportes maritimos, proble
ma complejo por su carácter financie 
ro, industrial y comercial, de aporta
ción de capitales, da construcción de 
material flotante y organización da lí
neas y servicios y de su racional y ade
cuada explotación, a mas de otras sin
gularidades de no menor trascendencia.

El Gobierno, animado de los mejores 
deseó», coincide con las conclusiones en 
cuanto significa la necesidad de una 
reforma; pero antes la importancia del 
programa que se formula en aquéllas, 
abarcando intereses diversos todos res
petables y afectando al Tesoro las so
luciones preconizadas considera que 
las conclusiones aludidas deben ser es
tudiadas por una Oomisión en que ten
gan la representación debida todos los 
elementos afectados con la cooperación 
expresa del Ministro del Trabajo para 
que en vista déla situación de la Hacien
da pública de las posibilidades de nues
tro Comercio de la situación de las in- 
dustrías constructoras navieras y ex
portadores y de las mismas necesidades 
que el hecho de la emigración origina, 
Informe al Gobierno en plazo breve so
bre las reformas que sea necesario in
troducir en la lesgislación y las medi
das que proceda adoptar en relación 
oon el probien*.

Fundado en las antecedentes conside
raciones, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter a la aprobación 
de V. M, el siguiente proyecto de Real 
decreto,

Madrid 1,° de Agosto de 1923, 
SEÑOR

A. L. R. P, de V. M„ 
Rafael Gasset y Chinchilla

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento 

y de acuerdo con MI Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Sa crea una Comisión 

especial para el estudio de las Comuai- 
caoíones marítimas en cuanto as refiere 
al comercio de exportación e importa
ción y al transporte de emigrantes, y 
el de las conclusiones formuladas por 
el primal Congreso nacional del Comer 
ció Español en Ultramar, con relación 
al problema.

Artículo 2.® Dicha Comisión se com 
pon irá de los elementos siguientes:

Uu representante de cada uno de los 
M nisterios del Trabajo, de Marina, de 
Hacienda y de Fomento,

Ua representante de la Comisión Pro
tectora de la Producción Nicional.

Uu representante de la Junta Nacio
nal del Comercio Español en Ultramar.

Un representante de la Liga Mariti‘ 
ma.

Dos representantes de las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación, 
propuestos por el Consejo Superior de 
las mismas,

Un representante de la Cámara Es
pañola de Comercio de Buenos Aires y 
otro de la de Nueva York.

Tres representantes de los Navieros 
trasatlánticos designados por ¡a Asocia
ción General de Navieros, por la Aso
ciación de Navieros de Barcelona y por 
la de Bilbao; y

Dos representantes de la construc
ción naval nacional, propuestos por la 
Asociación Nacional de construcciones 
Navales,

Articulo 3.® Presidirá la Comisión el 
Director general de Minas, Metalurgia 
e Industrias Navales y actuará de Se
cretario el Jefe de la Sección de Comuni
caciones Marítimas.

Ardcuio 4,® En el plázo máximo de 
seis meses la Comisión enviará al Minis
terio de Fomento el informe que redacte.

Dado eu Saotánder a dos de Agosto 
de mil novecientos veintitrés. •

ALFONSO
El Mi nutro de Fomento, 

Rafael Gasset y Ghinchila
(Gaceta 7 de Agosto)

EXPOSICION
SEÑOR: Subsisten las causas que 

1 motivaron la prórroga del Real decre

to de 26 de Diciembre de 1918, que au
torizó a las Empresas ferroviarias para 
elevar sus tarifas eo un 15 por 100, y 
por ellos, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 7 de Agosto de 1923, 
8EÑOR

A. L. R. P, de V. M.
Rafael Gasset

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar 1c siguien e:
Articulo único, Se prorrogan,* por 

plazo de tres meses, los efectos del Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1918.

Dado en Santander a ocho de Agosto 
de mil novecientos veintitrés. . •

ALFONSO
El Ministro de Fcmetto,

Rafael Gasset y Chinchilla
Gaceta io de Agosto)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

EXPOSICION
SEÑOR: Reconocida la importancia 

efectiva de los agen.es auxiliares del 
comercio de exportación: viajautes, 
comisionistas y representantes, que 
cuentan ya en España con detirminados 
beneficios en lo que al comercio con 
Amérida se refiere, ha estimado el Mí 
nistro que suscribe deber recoger una 
de las .aspiraciones formuladas por el 
Primer Guogreae Nasioual del Comercio 
español en Ultramar estableciendo de 
una manera concr t» la situación de 
aquéllos, y evitando ai propio tiempo 
los intrusiones frecuen es y perjudicia
les de qu.en:8, sin satiofacer contribu
ción alguna al Estado, establecen una 
concurruncia desigual e ilegitima.

Esta aspiración del citado Congreso 
responde a una necesidad sentida y ex
presada por el de Londres, que convo
có la Camara Internacional de Comer
cio, y en el que se estimó indispensable 
la identificación de los mediadores en 
el comercio exterior.

Guiado por este propósito y por rdl del 
no omitir iniciativas que tiendan a de
sarrollar nuestro comercio exterior, el 
Ministro que suscribe Leae el bañar de 
someter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto,

Madrid, l.° de Agosto de 19z3. 
SEÑOR;

. A L. R. P- üe V. M.
Joaquín Ghapapriata Torregrose

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mmigc
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tros, > a propuesta del de Trabajo, Co- 
merato e luduBtría,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° A los efectos del recO' 

rocímiento de la personalidad de los au
xiliares del comercio de exportación e 
importación, las Cámaras OBcíales de 
Comercio, Industria y Navegación las 
Asociaciones de Viajante?, ComlsioniS' 
tas o representantes o las de comercian
tes exportadores, expedirán los docu
mentos de identidad de estos auxiliares,

Articulo 2,° La expedición la hará la 
Asociación de Representantes Viajeotes 
o Comisionistas, o la de Comerciantes 
exporiadorc.*, lega'.roenie constituidas, 
y, en su defecto, la Cámara de Comer
cio, Industria y Navegación a que co 
rresponda. En todo caso, será necesa
ria la legalización de las firmas, que 
correrá a cargo de la mpectiva firma 
de Comercio, Industria y Navegación,

Articulo 3.® Para la expedición de los 
certificados da identidad, será menes
ter, si se trata de comisionista o repre 
sentante, hacer constar que están al co
rriente en el pago de los tributos, y si 
se refidese a un viajante o dependiente 
se señalará la misma circunstancia con 
relación a su principal,

Articulo 4.° Sólo los viajantes, comí- 
sion sias o representantes provistos del 
Coriífic^do do identidad, podrán obtener 
rabajas en los precios de transporte y 
pasaje y cuantos beneficios 86 otorguen 
a ios auxiliare» del comercio.

D ídn en Santander a dos de Agosto 
de mil novec en os veintitrés,

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

c Industria,
Joaquín Chapaprieta Torregrosa

(Gacela 6 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Exdmo. Sr,: En vista da lo que pre 

cap.ú i el articulo 171 do la vigente ley 
de Reclutamiento,

S, M. el Rey (q, D. g,) se ha servido 
au orizar a las Comisiones mixtas res 
pectivas para conceder el número do 
prórrogas de incorporación a filas que 
a c&d& Caja do Recluta se asignan en 
el estado que a continuación se inserta, 
debiendo aquellas dictar sus fallos da- 
ráete el mes actual en la forma que se 
determina en el capítulo XII de la cita 
tía lay y en al mismo capitulo del Re- 
glameoto para su aplicación.

De Rail orden lo digo a V. R< para 
su conocimiento y demás efectos D os 
guarde a V. R. muchos años Madrid 1,° 
de Agosto de 1923,

AIZPURU
Señor,.,

Baleare»
Palma, , . . ..... .............................. 13
Inca, ................................................... 11
Mahón, .......................... ..... . . 5
Ibiaa. 1

Total.......................................30
i— ।

Madrid, 1.® de Agosto de 1923.—A?z- 
puru

(Gaceta 9 de Agosto)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d in
limo, Sr:, Para dar cumplimiento a lo 

díspues'o en el Reai decreto fecha 2 del 
actai*l cobre apl'cación de ios derechos 
del anterior Arancel a los artículos de- 
ncminAdoa de R^nta que se encoatrasen 
en ua condiciones señaladas para las 
demás mercancías engeneral en el arti
culo 2.® del Reai decreto de 12 de Fe- 
¿tero de 1922, que promulgó el vigente,

8. M. el Rey (q. D. g ), de conformí 
dad con lo propuesto por esa Dirección 
"enerai, se ha servido disponer: 
° 1° Que el plazo de cinco días & que 
se refiere el párrafo segundo del artí- 
■cuio 2.° del Roal decreto de 12 de Fe 
tolero de 1922 se cuente a paHir de le 
fecha de publicación en la Gaceta de 
Madrid, dé la presento Real orden paro 
todas aquellas mercancías de las deno 
ainadas de Renta que se encuentren 

disfrutando alrnscenaje y las que es^ón 
en depósito que se hallaren en loa mis
mos al publicarse el Aranoel actual o 
entre-on con posterioridad, pero reu

5 niec o las condiciones de salida de su 
I procedencia señaladas en en el párrafo 

primero del citado «rífenlo; y
2 0 Durante el corriente mes de Agos

to las Aduanas, a petición de Jos intere
sados, incoarán los oportunos expedían- 
tes para devolución de las diferencias 
de derechos correspondientes alas par
tida» despachadas coa aplicación del 
Arancel vigente, que reúnan los requi
sitos de! repetido artículo 2.® del Real 
decreto de 12 de Febrero de 1922 o los 
mencionados en el apartado anterior, 
dando por fenecidos las expedientes ad- 
rninístrfitívus que por protestas de ta 
lea despachos se hubiesen incoado,

Da Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y efectos correspon- 
dfeotes. Dios guarde a V, I, muchos 
años, Madrid, 9 de Agosto de 1923,

VILLANUEVA
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 11 de Agosto)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
Excmo, Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por ^sa Dirección general y 
de acuerdo con lo informado por la Co
misión permanemo de Pesas y Medidas.

9, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar ¡a circulación y uso legal de 
dos modelos da balanza de forma aba
nico, de dos k'Jógramos da alcance y 
automática c hndrica de 10 k-iósrramos 
construidas por la Casa «Soren W.atofc 
C®», de Copenhague, por reunir las con
diciones de «enaibilldad y precisión re
glamentarlas, debiendo llevar en sitio 
bien visible la marca, número y re^í- 
dencía del constructor y el alcance má 
ximo del aparato.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
bfeems. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1923.

8ALVATELLA
Sañor Director general del Instituto 

Geográfico,

instrucciones para la contrastación de la 
balanza forma abanico de dos kilogra
mos de alcance marca «Wistof»
Después do hacer un exámen gene 

ral del aparato se colocarán pesas en 
distintos sitios del platillo, viendo sí la 
aguja señala el peso exacto da aque
llas, hasta su alcance máximo compro
bando división por división; la sensibi
lidad se comprobará reglamentaria
mente.

La contrastación se hará sobrs el 
plomo de un precinto que debe llovar 
el aparato, que Impida b u  apertura y 
el poder manipular en su mecanismo, 
con lo que so tendrá la garantía de que 
no se podrá hacer ésto sin romper 
Aquél.

Además deberá tenar como accesorio 
esta balanza una sene de pesas do dos 
kilogramos, debidamen e contrastadas, 
para que en todo momento puedan com
probarse las pesadas,

Los derechos de comprobación y mar
ca, dados los mecanismos a examinar 
y el tiempo que necesariamente tiene 
qui emplearse en ello, deben ser para 
este aparato de una peseta.

Instrucciones para U constrastación de la 
Olíanla marca <Wisto/t», automática, 
cilindrica, de 10 kilogramos de alcance. 
Después de un detenido exámen del 

aparato se comprobará la exactitud de 
las pesadas y la sensibilidad de l¿i> ba
lanza,

La contrastación se hará sobre el 
plomo de uo precinto que debe Levar ¡ 
el aparato, que impida su apertura y I 
poder manipular en su macanismo, con | 
lo que se tendrá la garantí» de que no i 
se podrá hacer esio sin romper aquél, j

Los derechos de comprobación y mar- I 
ca, dados los mecanismos a examinar y j 

1 el tiempo que necesariamente se ha de * 

emplear en la operación, deba de ser 
para este modelo de balanza de una pe 
eeia,

Debsrá tener como acesorto esta bi* 
lanza una serie de pesas de cinco kilo
gramos, debídamante contrastadas, pa 
ra quo en todo momento pueda el pú
blico cerciorarse de la exactitud de las 
pesadas.

Con arreglo a lo disonesio en e! artí
culo 14 del vigente Reglamento para la 
ejecución de la ley de Pesas y Medidas, 
debará remitir el constructor do ascos 
aparatos a osa Dirección gensral 75 co
pias de la» Memorias y dibujos que pre
samó con Ja  solicitud para distribuirlas 
enere los Fieles Oontraates de Pesas y 
Medidas,

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Comer ció
El Señor Ministro de S. M, en Praga 

participa a este Departamento, con fe 
cha 9 de Julio, qua el Ministerio de Ha
cienda checoeslovaco ha publicado un 
anuncio relativo si reembolso de bi
lletes de Banco reienídoa para ser es
tampillados, según el cual se hace sa
ber que, como el reembolso no puede 
hacerse sino por intermedio de la Ofici
na de G ros Postales, y como, por otra 
parte el reembolso directo no puede ser 
efectuado en el extranjero en esta for
ma, el propietorio de una hoja de depó
sito quo resida en el extranjero tendrá 
que encargar a un súbdito checoesvola- 
co o a una persona jurídica (Banco) que 
presente su petición y reciba el dinero. 
El mandatario puede enseguida, irans- 
fer r os» suma al extranjero conforme 
a las disposiciones del día.

Este procedimiento es también apli
cable para el reembolso de las cantida
des cobradas do más sobre el impuesto 
sobre la fortuna y del Impuesto sobre el 
aumento de la fortuna.

Conviene observar, conforme al de- 
creio dol Gobierno checoeslovaco de 9 
de Diciembre de 1922, que el reembolso 
no es posible sino a confiición de que 
el interesado no esté sometido al im 

puosto sobre la fortuna o qua haya pa
gado definitivamente esos impuestos. 
Las peticiones de reembolso, cuando so 
trata de extranjeros, deberán ser diri
gidas a la Oflc na recaudación D.Fac
ción da Hicíenda de la circunscripción 
donde se encuentra la fortuna o la ma
yor parta da la foriuna. 8 se trata de 
Sociedades extranjeras o de personas 
jurídicas, son también estas Oficinas de 
recaudación de la clrcuns1 rjpción don
de ae encuentre la Admínis ramón de 
bienes en cuestión ya sea el represen
tante responsable, ya sean los bienes 
mismos, Habrá que añadir a la petición 
la hoja de depósito entregada al intere 
sado en el momento de la retención de 
los billetes.

Si el enteresado no ha pagado todos 
sus Impuestos, las cantidades que adeu 
de le serán retenidas sobra las sumas 
quo deban ser mencionadas, y, sólo 
percibirá el sobrante,

Lo que se hace público para conoci
miento general, Madrid, 2 de Agosto de 
1923,—El Subsecretario, F, Espinosa 
de los Monteros,

(Gaceta 8 de Agosto)

Ei señor Ministro Plenipotenciario de 
S. M. en Atenas participa a este Mi
nisterio que el de Hacienda de Grecia 
ha publicado ana circular anunciando 
que toda mercancía que en el acto del 
despacho no se presente acompañada 
dei correspond ente cenlficado de ori
gen será despachada por la tarifa gene
ral.

Lo que se hace público para conoci
miento general, Madrid, 2 da Agosto 
de 1923,—Ei Subsecretario, F, Espino
sa de ios Monteros.

(Gaceta 9 de Agosto)

Subsecretaría,—Sección de Política
El Señor Embajador de loa Estados 

Unidos participa a este Departamento 
que, por Nota dirigida con fecha 11 de 
Mayo únimo al Ministro norteamerica
no en Copenhague, se ha adherido Di

namarca 3 U resolución sobre extrae 
rritorfalidal en China adoptado en 1q 
de Diciembre de 1921, por la Conferen. 
cia de L mitac ón de Armamentos cele, 
braia en Wxshmgtón,

Lo que so hace público para conocí, 
miento general.

Madrid, 4 de Agobio de 1923.—El Sub 
secretario, F. Espinosa de loe Monterog

■Gaceta 8 de Agosto) I

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes
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Dirección general de Primera Enseñan^ 
Vista 1» instiíDcU elevada a este ¿ 

nístano por D Matías Mallart David! 
haciendo presente la imposibilidad e;

geu: 
«0 
¡gil 
181 
ete 
¿o,

que se encuentra de posesionarse ds ,1 A. 
Escuela de San Mateo (Baleares), pan 
la que fué nombrado por reingreso ei 
9 de Junio próximo pasado:

Resultando que dicho Maestro soüclti 
en fr-ampo, como comprendido en e, 
caso 3.® de ¿a Real orden de 29 de Abril 
de 1892; que en 27 da Febrero cesó eo 
la Escuela de Deya (Baleares), renua. 
ciando a causa de enfermedad, y qm 
desde dicha fecha no ha prestado servi
cios en ninguna Escuela nacional:

Resultando qua nombrado ahora pa
ra San Mateo, en la misma provincia, 
envía certificación facultativa suacriu 
por el Médico Director del Manicomio 
de Salí (Gerona), por la que se acrediti 
qua el 8r. MaHart padece obsesiones y 
fobias que le imposibilitan para reslb 
z»r un viajo por mar:

Cousideraudo que ol interesado per
maneció fuera de la enseñaos» máí de 
cinco años y no ha sufrido el exámen 
de suficiencia dipuista en el articulo 29 
de; Real decreto da 20 de Diciembre di 
1907:

Considerando qu? el certificado mé
dico meacionado sugiere la dada de il 
el 8r. Mallar; estará o no en condico- 
nes para desempeñar el cargo de Mmí 1 
tro de Primera enseñanza,

Esta Dirección gonorai ha resaeill 
declarar sin efecto ei nombramiemo í 
D. Matías Mallar; Davio par» Ai* 
cuela de San Mateo, y que el ínierasalo 
se someta a las pruebas da sufioieucii 
que praviana el articulo 80 del v.geQü 
Estatuto,

Lo digo a V. 8, para su conocimisniOf 
el del inieresauo y demas efectos. D.ü 
guarde a V, 8, muchos años, MadHíi 
20 de Julio de 1923,—El Director gcos1 
raí, Nácher, 
Señor Jeía de la Sección Adminisirativ1 

de Primera anseñacza de Baleares, 
(Gacela 9 de Agosto)
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Núm. 1741 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA 
Anuncio. —El día 2o del actual a 

doce horas del mismo tendrá lugar60 
los Almacenes de esta Aduana, 1» V6D' 
ta en púbrea subasta de los géneros 
gUientds pro-edontes de abandono.

Expediente n.° 8-913 
Primer lote,—Un altar de latón 

nizado compuesto de una mesa y oD 
retablo ambos con adornos de may^' 
ca, incluso los embalajes, 8000 00 

Asciende la tasación del 1.® lote 0^ 
mil pesetas.

Segundo lote.—Un estuche contení®11 
do un Cáliz, un Piato, una OampaniH* 
y un Depósito p»ra incienso de 
dorada con adornos da esmalte.

Un estuche conteniendo un Caitodí 
plata dorada con adornos de eemalt®' 
ana llave |

Uu estuche conteniendo unas vína^0, 
ras y su platillo 1500'00 pesetas, , 

Asciende la tasación iel segundo I0, 
to mil quinignzas pesetas. ,,

Tercer lote,—Un crucifijo de 1»^°' 
dos candelabros do latón, y aeis caD' 
delabros mas pequeños con cirios áf1 
ficiüles, tres lámparas colgantes de **' 
tón con el interior de vidrio teñid0 *
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jamparillas de vidrio igual a la an- 
Skr 23OO-CO

Asciende la tasación del tercer ¡ote 
¿09 mil trescientas pesetas.

Cuarto lote.—Dos candelabros de la 
,¿D con pie de marmol, seis cirios de 
¡,er9| un mis»! y soporte del mismo de 
latís, dc-s ménsulas de latón 862'00 pe- 
Ee!B8.

Ascienda la tasación del cuarto lote 
ccbocien as sesenta y dos pías.

Qainto lote, ~ Un cuadro de ¡a Vír- 
j8U cea marco cristal, Tres cuadros 
con marco de latón con adornos de es- 
gulte, un incensario, y dos bandejitas 
je latón, dos soperas de latón, dos ma 
eteros de latón seis candelabros de la- 
¿d , 565'00 pías.
Asciende la tasación del quinto lote 

¡uiníentos sesenta y cinco pías,
Sesto lote.—Diez y ocho bF.ndej&B de 

:¿tón labrado de diferentes tamaños 
¡os, tantanes de latón labrado, 2040*00 
pesetaB.
Asciende la tasación del sesío lote 

dos mil cuarenta pías,
Séptimo lote,—Tres coriinas de aigo- 

íón labrado deterioradas, dos cortinas 
ie algodón con ap'ícacionoe tola algo- 
ion, dos taparitos tola algodón, 54'00 
pías.
Asciende la tasación del 7,6 lote cln* 

cuenta y cuatro ptas.
Octavo lote,—Siete taburetes chinos, 

ios taburetes mas pequeños, dos pa- 
ioganeras y dos jarros grandes, uno 
pequeño y dos platillos latón, todo ello, 
leinúseis lava manos de latón, catorce 
neveras de latón, cuatro jarritas de la- 
'oo y dos pares de zapatos chinos de 
ladera con íncrus-aciones de nacar y 
ios pares de alpargatas chinas. Parte 
i»un narquiié, una botella de vidrio 
^idoy tallado, vanas tacitas porcela 
i», cuatro copias placeada*», un tubo 
niquelado, quince novelas en inglés, 
417'00 pesetas,
Asciende U tasación del Salóla cua- 

Wclenias diez y siete peas,
Impone Total de todos los lotes quin- 

B^tecien-jiB treinta y ocho ptas.
iota.—No se admitirá postura que 

Reabra la tasación,
Otra.—SerA de cuenta del rematante 

^Pago de los derechos reales,
Palm?» 7 de Agosto do 1923.—El Ad

iestrador, E. Alabern.
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Núm. 1745
^unneio.—El dia 23 del actual tendrá 

a las doce horas del mismo, on ios 
ilBac62bs de esta Adueña la Venta en 
Mlictt subasta de los géneros sigulen- 
^Procedentes de abandono.

Ex pe d íb n t k  n .° 2/923
Pesetee

, único.—Un jersei de
,Bq ‘O deseda y veinte gramos
'‘c‘ceros........................................... 17'00
x^nientoa cincuenta gramos
luo aigodón, 6'00
ua jersei tejido ponto lana. . 10'00

,^en|o ochenta gramos tejido
^ía reñido...................................15'00

Total................................. 48‘00

Aporta la tasación cuarenta y ocho 
:á9i&s, 

. Ex pb d ie n t e n .° 11/23
.^íe único.— Trein a y tres sacos va- 
y 7 deierioraaos. 5'00 pesetas, 

.Aporta la anterior tasación cinco 
"^tas.
^°ia: El rematante queda obligado a 
^«er el importe de los derechos

¿»lma 9 de Agosto de 1923,—Eí Ad- 
üí8trador, E. Alabern,

Núm. 1752 
AUDIENCIA t e r r it o r ia l

DE PALMA

P0^1" completar ios datos 
d "Arios para inscribir la defunción 
(le ¿8 Vividnos Ramón Rey, natural 

•Paña de diez y ocho años de edad. 

camarero; E, Rodríguez, natural de 
España de valuta y tres uñes, Tomás 
García, natural de España de veinte y 
cinco años Jerardo y Rodríguez natural 
de España de veinte y cinco años, los 
tres fogoneros acaecida con motivo 
del naufragio del Vapor «Florizel», 
ocurrido en las costas del Canadá el di^ 
24 de Febrero de 1918, se publica el 
presente edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia para que dentro del 
plazo de quince días comparezcan cuan 
tas personas, parientes o no, puedan 
deponer acerca de la naturaleza, edad, 
estado etc., al ocurrir el naufragio, de 
los mencionados individuos, bien sute 
los Jueces Municipales de su residencia, 
bien ante los de Primera instancia del 
partido a que correspondan sus domi
cilios y comuniquen cuantos datos re
lativos a los segundos apellidos, filia
ción, odad, estado, domicilio o vecin 
dad, etc., sepan de loa mencionados 
náufragos.

Palma 10 de Agosto de 1923.—Jai
me Berra, «euretario, -V.6B,e—El Pre- 
sideme, Bravo,

Núm. 1687
REQUISITORIAS

Castelló Mayans Pedro, hijo de Juaa 
y de Rita, natural de Formentera, es
tado soltero, de 20 años de edad, señas 
particulares, cuerpo bajo, ojos azules, 
cejas y pelo rubio, frente, nariz y boca 
regular, color blanco, barba naciente, 
particulares no tiene, a quien se le ins
truyo expediente de prófugo por faltu 
de presentación en esta Comandancia 
de Marina, para su ingreso en el ser
vicio; comparecerá en el término de 90 
días a contar desde ¡a publicación de 
esta requibiioria ante el Juez Instructor 
Alférez de Navio de la (E. R, A.) de la 
Armada Don Rafael Merita Martínez, a 
responder de los cargos queen el mismo 
le resulten advirtiéndole que de no ve
rificarlo será declarado prófugo.

Ibiza 31 de Julio de 1923.—El Juez 
instructor, Rafael Merita,

Núm. 1688
Pujol Mora Manuel, natural de An- 

dra tx, hijo de Pedro Juan y de Isabel* 
de 47 años de edad, casado, domiciliado 
últimamente en Andraiix, camarero, 
y procesado por el delito de deserción 
mercante, comparecerá en el término 
de 60 dias contadoi desde ¡a publica
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t in e s Of ic ia l e s corres
pondientes ante el Juez Instructor de la 
Comandancia de Marina de Cádiz Au- 
duor de Primera Clase de la Armada 
Don José Carlos Camargo, para respon
der a los cargos que le resulten en cau 
sa que les sigue por desersión del va
por •Barcelona» en el puerto de la Ha
bana, apercibiéndole que de no verifi
carlo dentro del plazo fijado será de
clarado rebelde,

Cádiz 27 Judo de 1923,—El Juez 
lustrucior, José Garlos Camargo,

Núm. 1418 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

a ñ o  d e 1923 A 1924

Matricula de Alayor
Tarifñ 1.*

Slntes Vidal Juan, Tienda aceites por 
mayor, Avenida Industria 14, 1295'66 
pesetas

Villalonga Saiom Bernardo, Aguar
dientes espíritus, Sama Rita 2, 1295*66 

Pons Carreras Pedro, Ferretería, Rei
na 42, 440'48

Fioric Campe Pedro, Venta quesos 
por mayor, Mayor 9, 440*43

Mebá Pons Bartolomé V,, ídem, Rei
na 30, 440*48

Pons B.udaveis Miguel, ídem, Reina 
3, 440*48 '

Ameiier Campa Juan, Tejidos, P« 
Dr. Maní 4, ^95*40

Morlá Vidal Juan, ídem, Mayor 2, 
395*10

Sana Triay José, Idem, Santa Eulalia 
14, 395*10 •

Vinent García Margarita, Idem, P. 
Dr. Marti 11, 395'10

Agrupación Monárquica 8r. Presiden 
te, Café en Sociedad, P, Constitución 3, 
352*39

Círculo Democrático y Republicano 
Sr. Presidente, ídem, ídem 4 y 5, 352'39

«La Suiza» Sr, Presidente, ídem, 
C, Santa Rita 2, 352*39

Huguet Viilalonga Francisco, Mer
cería, paquetería etc., Parras 12,176*20

Sintes Aízina Pedro, Idem, Piaza 
Príncipe 37, 176*20

Rotger Meliá Francisco, Objetos es
critorio, Dr Marti 9,176*20

Juanico Píris Juan, Venta sómbre
me, Idem 30, 176*20

Mercada! Timoner Francisco, Venia 
c¿rney pescados, llueva sin, 106*79

Mercada! Orfiia Francisco, Café, 
Santa Rita 18, 106 79

Pons Mercddal Juan, id., San Nico
lás 7, 106*79

Timoner Pons Salvador, Jd.. Iglesia 
18, 106*79.

Salom Vidal Francisco, Taberna, Pa
rras 93, 104*12

Coll Cardona Jorge, Tienda abace
ría, S, Pedro 1, €6*74

Grandio Tendero Agustín, ídem, San 
Pedro 7, 66*74

Mascaró Seguí Miguel, idem. Horno 
20, 66*74

Orfiia Meliá Francisco, ídem, P. Prin
cipe 29, 66'74

P.fis Mercadal Patricio, ídem, Pa
rras 108, 66*74

Simes Petrus Lorenzo, ídem, Mayor 
15, 66*74

Timoner Cardona Martin, Ídem, San 
Antonio 21, 6o*74

Morlá Eurlch Lorenzo, Vendedor 
Quincalla, Horno 5, 66 74

Cardona Carreras Jaime, Bodegón, 
San Macario 8, 53*39

Sintes Petrus Cristóbal, ídem, Santa 
Eulalia 10, 53 39

Riera B.büoni José, Café económico, 
Carretera Mahón, 53*39

Mol! Pons Bartolomé, Taberna, Prín
cipe 17, 53'39

Arnau Pons Benito, Tienda aceite y 
vinagres, Mayor 6, 53'39

Buiis Mercadal Mateo, ídem, Santa 
Agueda 7, 53*39

Calixto Sutes Daniel, Ídem, Melians 
31, 53*39

Cardona Arnau Juan, ídem, Oriente 
13, 53'39

Cautos Mehá Bartolomé, ídem, San 
Juan 5, 53'39

Giménez García Juan, ídem, Santa 
Agueda 27, 53'39.

Mercadal Triay Juan, ídem, Parras 
79, 53*39

Oí fila Mercadal Bartolomé, ídem, 
8. Amonio 13, 53*40

Paliiser Cánovas Rita, ídem, P. Doc
tor Marti 14, 53*40

Eurich Pons Domingo, Horno 6, Ven
dedor muebles, 53*40

Cardona Torres Lorenzo, Gorras y 
monteras, Reina 23, 53*40

Total 9,061*70 pesetas
Tarifa 2.*

Florit Campos Pedro, Expendedor 
lanas, etc,, Mayor 9, 208 24

Meliá Pony Bartolomé V,, ídem, Rei
na 30, 208*24

B-rnco de Ferrerias Sr, Gerente, Ban
co, Santa Rita 6, 934*36

Timoner Casteil Pons y Compañía S.
en O., ídem, Dr. Maní 16, 934 36

Alzma Campa Cristóbal, Cocheé rue
das 1 caballería, Mayor 5, 64'96

Marti Pons Juan. ídem, Principe 7, 
64'96

Orfiia Carreras Ramón, ídem, San 
Pedro 59, 64*96

Salas Gómez Gabino, ídem, Mahón 
40, 64'95

GomiiA Pons Miguel, Ca h o  transpor
te 1 caballería, San Pedro 50, 53'74

Total 2,603'77 pesetas
Tarifa 3.e

Llopis Campa Bartolomé, Sierra sin 
fin 100 ctsi San Antonio 36 507'58 

í Pons e Hijos Ju« n, S erra sin ¡íd 80 
ctsu Parras 112 B., 429'69

M¿yol Carbonen a ^.u u :o , i brica 
electricidad 50‘5ñ7 ks., Parras 105, 
607*25

El mismo, Pidor. id. 15*457 ks., 28'85
Vidal Sintes Fr nc eco, Fabr ca cur

tidos, 1 noque 1 as, Despobls 39 24
Mascaró Verger Gabriel, Fábr.ca de 

tejas un horno 4 m8, Despoblado, 
69‘76

Paliiser Pons Antonio, ídem, Carre
tera Nueva 2,69*76

Vida) Olivar Ju po , Fábrica tiesa un
Horno, Son Gall 140*15

Meliá Petrus Juan, Fabrica gaseosas 
1001, h,, Avenida luau^ na, 139*53

Atoll Canóvas Juan, Fábrica de Go
rras 2 operarios, 8 Macario 6, 79 74

Petrus Vihalongu Vicente, Mo uo a
Vapor 2 píe -ras, Parras 122,197 *33

Triay Seguí Diego, Idem, Corre era
Nueva, 98 67

Total 2.402'50 pesetas

Tarifa 4.* Profesiones
Flaquer Fébregues Juan, Nutadó, 

S. Amonio 5, 275*30
Oastell Vmeni Juan, Fármacéntico, 

Mayor 7,155*73
Pujadas Cebna Pedro, ídem, P. Duc

tor Marti 13, 155 73
Pons Carreras Amonio, Veter n tno, 

Parras 18, 105*67

Artes y Oficios
Casteyó Borrás Juan, CaníLero, 

Constitución 10, 174 27
Alzma Simes S^rufin, Fabricante 

calzado mus 4 operarios, San Macano 
1, 143*51

Borras Jover Juan, Ídem, S. Nicolás 
41, 143*61

Buí s Mol! José, ídem, Santa Eulalia 
21, 143*51

Fortuñy Sintes Juan, ídem, Parras 
40, 143’52

Giménez Petrus Rafael, Idem, Ancha 
3, 143*52

Marín Pons Miguel, ídem, Barsoi» 14, 
143*52

Mascaré Mercad»! Miguel, ídem, Pa
rras 3, 143 52

Mascaré Pons Jaime, ídem, Bula 19, 
143*52

Moná Pone Francisco, ídem, Prínci
pe 9, 143 52

Orilla Molí Antou n, Fabricante cal
zado mas de 4 operario, Horno 14. 
143*52

Pallicer Simes Bernardo, ídem, zkve- 
nida Industria 1, 14d*52

Petrus Mercadai Rafael, ídem, S.
Juan 3, 143*52

Pons Borrás J., iaem, San Nicolás 47, 
143‘52

Pons Oavaller Lorenzo, ídem. Mayor 
19, 143*02

degul Sintes Jaime, ídem. Bola 18. 
143*52

Sintes Campe Juan, ídem, 8. Nicolás 
9, 143'62

dimes Marín Juan, ídem, Avenida 
Indusiri» 23, 143*62

S.ntes Po íc l b  Juan, ídem, P, Doctor 
Mar i 16, 143 52

Taiíavun Pons M.guel, ídem, Mahón 
3, 143'52 *

Timon¿i Bernardo, ídem, Igle
sia 14, 143'02

Viilalonga Ganada José, ídem, S. Ni
colás 20, 143*62

Pony Pons Francisco, Albardero, Cu 
rreteru Nueva 23, 46*13

Pons Pons Gabriel, ¿dem, .dem 10, 
4613

Merca ¿al Olivar Francisco, barbero, 
Partas 8, 46 13

Mercaua. Cavar Juan, iaem, Pairas 
70, 46-13

Pona G*Vailer Serafín, iaem, P. Doc
tor Marti 23, 46*13

Pons Rotger Francisco, iduai, Piaza 
Oonsutuciüa 12, 46'13

Pons Victori Jaime, ídem. Meñans 1, 
4613 * *

Furnés Pons Juan, Oaroiníero, Re.na 
57, 46*13

Liópid ü&mps Bai'&üiomé, iaem, dan 
Aniomo 36, 46*13

dama Agustín, ídem. ParraE 
2U, 46*18
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n
Pona ó Hijos Joan, ídem, Parras 112

B., deas
Pona Saos Pedro, ídem, Arreval 3, 

46-13
T moner P&Hicer Jaime, Fabricante 

cajas cartón, P. Doctor Martí 26, itías 
Capó Gomílft Juan, Herrero, Mahón 

27, 46‘13
Qomüa Seguí Francisco, ídem, Pa

rras 97, 4613
Mella Mercadal Bartolomé, Idem, 

San Juan 4, 46'13
Melíá Saura Juan, Idem, Reina 27, 

46-13
Peírua Vilialonga Rafael, ídem, Pa« 

rraa 11, 46'13
Pona Molí Juan, Cerrajero, San Ni

colás 10, 46*14
Marín Pona Pedro. Hojalatero, Reina 

10, 46'14
Gomila Saura Juan, Salador, Arraval 

10, 46*13
Fabregues Morlá Antonio, Horno pan 

venta, Farmacéutico Gastetl 23, 46'13
Mascaré Merpadal Pedro, Ídem, Pa
rras 9, 46*13
Mellé Juanico Juan, ídem, Parras 51, 

46*13
Pa,licer Píris Bartolomé, ídem, Pa

rras 47,46'13
Petrus Petrus José, idum, Reñía 45, 

46*13
Raurer Riudavets Antonio, ídem, Son 

Diego 6, 46'13
Rotger Mellé Margarita, ídem, Plaga 

Constitución, 6, 46'13
Borrás Medá Jaime, Sastre, P. Doctor 

Maní 12, 46'13
Domingo Puig José, ídem, Renía 52, 

46*13
Timoner Pone Jaime, Relojero, San 

Ju«.tn 10, 46*13
Riudavets Salóm Fausto, Zapatero, 

Ancha 12, 46 13
Total 5356-77 pesetas,

Tarifa 5,* de Patentes
Sección 1.a

Anglade Barceló Andrés, Horno pan 
revibución, San Nicolás 10, 16*01

Meliá Viilaionga Bartolomé, ídem, 
Santa Agueda 4. 16'01

Triay Torres Bernardo, ídem. Anchi» 
4, 16'01

Carreras Vadell Margarita, Vende
dor Frutas y Hortalizas, Parras 59, 
16'01 .

Molí Mascaré Antonio, ídem, Mahón 
8, 16'01

Victoriano Higinio Benito, Idem, 
Nueva 3, 16*01

Orti a Olives Juan, 1 Caballería ma
yor, Bellvar 120, 44'22

Vulalonga Pona Juan, ídem, Iglesia 
5, 44'22

Total general 184'50 pesetas
En Alayor a veinte y cuatro de Mar

zo de mil novecientos veinte y tres.—■ 
El Secretario, Martin Timoner.—Visto 
Bueno.-El Alcalde, J. Pina.

Matricula de Alcudia
Tarifa L*

Oliver Moner Jaime, Harinas cerea 
les por mayor, Antonio Qués 4, 514*55

Qués Reinés Jaime, ídem, Hostería 
14, 514 55

Qués Ventayol Francisco, Idem, Pla
za 1, 514 55

Agunó Aguiló Miguel, Mercería al 
por menor, Lladoner 4, 2l 5'8z

Cotres Cortés Refaet, Contante, Be
rra 13, 124*74

Cifre Aiberti Catalina, Tienda de co
mestibles, Can Cadene, 124*74

Forteza Vails Antonio, id,, San Jai
me 27, 124*74

Jotro Qués Jerónimo, id., Mayor 24, 
124*74

Bordoy Aguiló Rafael, Café con ven
ta de vinos, Piala 5, 124*74

C^mps Uoium Gabriel, id., Puerto, 
124 74

Cdre Reiués Jeronlma, id,, Plaza 1 
124-74 ..

Espina Blunch Miguel, id., id,, 8, 
124*74

Ferrer Mol! Guillermo, id,, Príncipe 
12, 124*74 , e

Fout Vives Miguel, id., Caballería 5, 
124'74

GinaríQualfa Bernardo, id., Plaza 
12, 124*74

Llompart Arbós Miguel, id,, 8, Vicen
te 6, 124*74

Pona Gilet Isidoro, id., Puerto 6, 
124*74

Pona Portal Antonio, id., id., 124*74
Solíveret Torrens Antonio, Id,, Plaza 

6, 124*74
Bsnnasar Martorell Sebastián, Ta

berna id., 3 121*62
Cerdá Parrona Juan, id», id,, 8, 

121*62
Jofre Ques Juan, id., Puerto 8,121*62
Bagur Liompart Cristóbal, Abacería, 

Amorós 1, 77*97
Busquéis Gil Juan, id,. Valientes 8, 

77*96
Fortéza Valla Gaspar, id., Caatellet 

6. 77*96
Forteza Valia José Ignacio, id , 77*96
Moragues Verger Jaime, id., Mayor 

7, 77*97
Rotger Ventayol Esteban, id,, Lla

doner 5, 77*96
Siquier Siquier Miguel, id.. Real 1, 

77*96
Valla Pifia María, id., Muelle 10, 

77*97
Bagur Liompart Miguel, Casa de pu- 

piloo, Puerto 3, 62'37
Luis Duran Jeronima, id,, id., 6, 

62'37
Cladera Cifre Lorenzo, Taberna fue

ra del casco de poblado, Can Segué, 
62*37

Pascual Rull Antonio, ídem, Oaa Fua- 
teret, 62'37

Domenech Alclna Ana, Tienda de 
cucharas, Mayor 1, 62*37

Ventayol Llabréa M guel, Cebada y 
algarrobas al por menor, San Jaime 7 
62*37

Total 4336'36 pegatas
Tarifa 2.a

Qués Ventayol Francisco, Comislo» 
nísia, Plaza 1, 760*92

Moragues Verger Jaime, Especula
dor, Mayor 9, 162*16

Pu:g Corvé Perez José, id., Lladoner 
13, 162*16

Vh  h Simó Jaime, id., Caballería 20, 
162*16

Onver Moner Jaime, Nariero Bergan
tín Pohver, Antonio Qués 4, 339'61

Oiíver Moner Jaime, Id,, Pailebot San
Rafael, id., 198*97

Viuda e hijos de Jaime Oliver G'nart, 
id,, id , Apolonia, Lladoner 11,174*94

Total 1960'92 pesetas
Tarifa 3.a

Ferrer Marti Juan, Sierra para servi
cio taller 97 cents., Muelle 31, 22u‘49

Ramón Ramón Miguel, ídem 55 id., 
Convenio 16, 125 01

Vanrell Cabaneilas Antonio, 2 ídem 
de 90 y 100 id,, Bureares, 431*87

Gelabert Liompart Francisce, Molino
2 piedras, Barcarés, 230 52

Puig Corvé Perei José, ídem, Casta- 
llet 1, 230*52

Total 1235*41 pesetas
Tarifa 4.a por Orden Civil

Capó Nadal D. Lula, Farmacéutico, 
181 91

Ventayol Buau D. Pedro, id., 181'91
Hernández Salueña D. Pedro, Vete

rinario 123'43
Artes y Oficios

Garcías Serra Antonio, Carpintero,
T, Vicente 8. 63'88

Vanrell Óabanellas Antonio, id., 
Barcaaés 53*89

Ferrer Marti Juan, Carretero, Mue
lle 31, 53,88

Ramón Ramón Miguel, id., Convento
16, 53 89

Cerdá Ginart Pedro Juan, Herrero, 
Principe 7, 5ü*88

Gual Liompart Bartolomé id., 63l90
Riera Vila Jafaei, Barrero, Mayor 

15, 53 89
Servera Serra Miguel, id., 8. Vicen

te 2,53 88
Siquier Siquier Miguel, id., Real 1, 

53*90
Bonnin Pifia Domingo, Panadero, 

Cuartera 4, 53'88
Fuster Cortés Jaime, id,, Muelle 17, 

53*89

Bordoy Aguiló Miguel, Zapatero, 
Lladoner 8. 53’90

Total 1133'91 pdsetas
Total general 9316'60 pesetas
Alcudia a 17 de Febrero de 1923.—El 

Alcalde, Jaime Qués,—El Secretario, 
Sebastian Ventayol,

Matricula de Artá
Tarifa 1.a

Amorós Sancho Bartolomé, Vendedor 
al por mayor arroz, Plaza 10, 411*46 
pesetas

Pifia Fuster José, Vendedor al por 
mayor arroz, Cuatro Cantone, 411'64

Llodrá Sureda Miguel, Vendedor de 
carne, Plaza, 162*16

Sancho Sancho Bartolomé, Harina 
por menor, Ponterró 12, 162*16

Sancho Sureda Rafael, Comestibles, 
R. Bienes 17, 162'19

Vicens Roca Joaquín, Café 20 cénti
mos, Centro 7, 162*16

Masanet Vaquer Jaime, ídem ídem, 
Angulo 3, 162'16

Flaquer G nart Miguel, ídem Ídem, 
R. B anea 7, 162'16

Sancho Garrió Francisco, ídem ídem, 
id. 10, 162*16

Pol Mas Margarita, ídem ídem, ídem 
27, 162*16

Esteva Orpí María Angela, Ídem id., 
id. 35, 162*16

Piris Ferrer Rafael, ídem ídem, An
tonio Blanes 21, 162'16

M»r«orell Lunás Lucas, ídem Idem, 
id. 42, 162*16

G.nart B «querrá Gabriel, ídem id,, 
id, 43, 16216

Méa Gdi Antonio, ídem Idem, id, 52, 
162-16

Ferrer Hileras Bartolomé, ídem id,, 
Monserrate Bienes 3, 162'16

Servera Luceras Catalina, Ídem id,, 
Palma 10, 162'16

Negro Gomila Miguel, Idem ídem, 
id, 26, 162'16

Moyá Servera Gabriel, Taberna, De 
la P.aza 10, 149'69

Gaimés Gaiméd Bernardo, Tienda de 
cuchillos, P.a Marchando, 137'21

Ferragut Orpi Guillermo, Idem ídem, 
Palma 6, 137'21

Aguiló Bonnin Ana María, Venta de 
ropa en blanco, P.a Marchando, 137'21

Gilí Ginart Bartolomé, Tablajero, 
De la plaza 9, 74'84

Bonnin Fusier Juan, Aceite, vinagre 
y jabón, Taulera 17, 74*48

Fuster Foneza Jerónimo, id,, Cruz, 
74'48

Fuster Fuster Leonor, Idem, Palma 
36, 74*48

Bonnin Picó Francisco, ídem, Ídem 
53, 74'84

Esteva Terrasa Miguel, Idem, id. 30, 
74'84

Bonnin Picó Francisca, Idem, Son 
Servera 20, 74*84

Vicens Masanet Juan, ídem, Alca- 
riot 3, 74'84

Esteva Blanes Juana Ana, Venta de 
efectos de esparto, Angulo 1, 74'84

Bonln Fuster Pedro Juan, ídem, R.
Bianes, 46, 74*84

Nicoiau Sureda Francisco, Tienda de 
juguetes, Alcariot 9, 74'84

Total 4.802'40 pesetas.
Tarifa 2.a

Pona Gilí Nicolás, Compra venta tri
go, R, Bianes 23, 324'32

Pifia Fuster José, Oampra venta 
aceite, Cuatro Cancona 8, 324'32

Bonnin Pedro Juan, Garro Trasporte.
Ponterró 8, 24'95

Total 67o‘59 pesetas
Tarifa 3.a

Veñys Vaquer Juan, Telar común, 
Oortá 7, 21'd3

Esteva Amorós D. Antonio, Sierra 
sintió 50 cents. Parras 35, 227*30

Ordinas Cruellas D, Enrique, Fábri
ca de Electricidad, 581'18

Picó Fuster Miguel, Fábrica de tejas
20 ms. Taulera 16, 40'74

Picó Fuster Miguel, ídem id, 10 id., 
Camino Recó, 20*37

Juan Amorós Miguel, Fábrica de ja
bón, De la Plaza 10, 283'78 ‘

Garrió Pona Guillermo, Pastas para 
sopa, Son Servera 37, 232*86

Nabut Masanet Juan, Aceña de rio 6 
meses, Pou Devall 30, 280'14

Bisquerra Juan, Molino agua 3 me. 
ses, Ponterró 4, 20'80

Ginart Terresó Cristóbal, Idem id, 
I 6 id., Pureza 32

Glnard Sancho Pedro, ídem, id. 3 id,.
Molino Corona, 20'80

Oleo Sureda D, Juan, Molino gas 2 
piedras, Caridad 15, 280'51

Oleo Sureda D. Juan, id. id. Id., ce
bada .avena y maíz, Parras 35, 115*25

Fuster Fuster Pedro Juan. Prenu 
aceite, A. Bianes 40

Total 2.400*95 pesetas
Tarifa 4.a

Profesión de orden Civil
Garcías Font D. Lorenzo, Farmacéu

tico, P.a Marchando, 285*86
Sancho Tona D, Jaime Id., Anfoclo

Bianes, 295'86
Nicolao D. Jaime, Veterinario, Dell 

Plaza 16, 142*93
Puscuai Ruiz D. Luis. Notario, Cua

tro Cantona, 321'59
Secretarlo del Juzgado municipal, 

Secre ario Juzgado mucicipal, R, Bie
nes 63, 71'35

Gaaellaa Literas Nicolás, Barbero, 
Palma 37, 71'85

Esteva Esteva Antonio, Carpintero, 
Convento 12, 71'85

Casellas Esteva Nicolás, ídem, Alca* 
riot, 71*85

Ferrer Boscb Pedro, Idem, Antonio 
Bianes 16, 71*85

Morey Femenias Nicolás, ídem, Pa
rroquia 7, 71'85

Esteva Amorós Antonio, id,, Parral 
36, 71*85

Oaseiias Pujol Nicolás, Herrero Fi- 
gueral 6, 71‘85

Pona Gilí Juan, Herrero, Parras 21, 
71*85

Esteva Flaquer Bartolomé, Id,, Pal
ma 13, 71*85.

Fuster Fuster Miguel, Hajalatero, 
Ge aero 2, 71*85

Fuater Jaime, Horno bizcochos, Sol 
2, 71'85

Roca Gaste!! Miguel, ídem id., Paí* 
ma 3, 71*85

Prohens Prohens Rafael, Sombrerero, 
Abrevadro, 71*85

Xamena Garrió Juan, Zapatero, PU' 
za Marchando, 71*85

Amengual R.bas Francisco, id., Pl*6* 
za 10, 71*85

E teva Amorós D. Antonio, Instala
dor luz eléctrica, M. Bianes 13, 71'85

Total 2 257*30 pesetas.
Total general 10.134'24.
Arcá a 18 de Febrero de 1923 —^1 

Alcaide, Juan Gasellas.—El Secretario» 
Rafael Sard,

Matricula de Bañalbufar
Tarifa Ia

Alberti Tomás Antonio, Tienda Co
mestibles, Mayor 8, 99'79

Ambrós Tomás Miguel, Idem, 
yor 41, 99'79

Cabo; Palmer Juan, ídem, Mayor, 
99,79

Picornell Barceló José, vinos y agu*r' 
dientes, Mayor, 23 93'55 e

Ambrós Tomás Miguel, Abacería, 
yor 41, 62*37

Alberti Tomás Antonio, Café econó
mico, Mayor 8, 49*89

Total 505*18 pesetas,
Tarifa 2.a

Font Moragues Bartolomé, Cáto^ 
viajeros, Miramar 14, 439*29

Total 439*29 pesetas
Tarifa 3.a ' ,

Alberti Coll Francisco, Fábrica 
tricidod, Mlramar 10, 61*74

Total 61*74 pesetas
Tarifa 4.a .

Campa RosseUó José, Herrero, Espiri 
tus 9, 41*92

Total 41*92 pesetas
Total general 1040'13 pesetas
Bañalbufar a 1 de Marzo de

El Aleando, Pedro Tomás.—El 8oof 
taño, Pablo Morey.
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